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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A. continuaban en Barcelona el día í 6 del 

corriente sin novedad en su importante salud.

D oñ a Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Españas, 
v en ,su, nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 1? Se abona el doble tiempo de servicio á los in
dividuos que sirvieron en el ejército constitucional y en la 
armada durante la campaña de los años de 1820 á 1823, 
con sujeción á las reglas establecidas en el Real decreto 
de 20 de Abril, aclaración de 1 i de Junio y Real decreto 
de 26 de Agosto de í 815 sobre abonos de campaña.

Art. 2° Esta gracia deberá contarse á los comprendi
dos en e lla ,  desde el 7 de Marzo de 1820 hasta el dia en 
que los generales á cuyas órdenes servian dejaron las ar
mas; y comprende á los prisioneros, á quienes se abonará 
el doble tiempo de campaña hasta el momento en que dejó 
de considerárseles como tales.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes, Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se imprima, publique 
y c ircuie.=YO  LA REINA GOBERNADOR\,=^En Bar
celona á 2 de Agosto de I S íü .—A D, Manuel Varela v 
Limia.

Doña Isabel n por la gracia de Dios y la Consti
tución de la monarquía española Reina de las Españas, 
y en su nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino , á todos los que las 
presemes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El decreto expedido en 30 de Mayo de 
1823 por la intrusa Regencia formada con el apoyo dfel 
ejército francés, se declara sin ningún valor ni efecto, y 
queda restablecido el que en 22 de Julio siguiente acor
daron las Cortes en favor del general D. José de Zayas, 
gefes, oficiales y tropa que combatieron el 20 de Mayo á 
Jas puertas de Madrid contra las fuerzas rebeldes a f  Go
bierno de aquella época.

Art. 2? Los demas decretos de las Cortes expedidos 
desde 1810 á favor de determinados generales, gefes, ofi
ciales ó tropa por el mérito contra ido en la defensa de 
plazas o fortalezas, en el sitio de las mismas, ó en otras 
acciones de guerra , se declaran restablecidos por la pre
sente ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como  
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima; publique y circu- 
le .= Y O  LA REINA GOBERNADORA. =  En Barcelona 
á 2 die Agosto de 1 8 4 0 ,= A  D. Manuel Varela y Limia.

REAL DECRETO.
Habiéndome dignado admitir la dimisión que D. An

tonio González me ha presentado del ministerio de Gracia 
y Justicia , que le conferí, por mi Real decreto de 20 de 
Julio ú l t im o ,  como Reina Regente y Gobernadora del 
reino durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina 
Dona Isabel ii , vengo en nombrar para que le reemplace 

el expresado cargo, á D. Francisco S ilve la ,-magistrado 
de la audiencia territorial de la Coruña. Tendréislo enten- 
djdo, y lo comunicareis á quien corresponda para su cum- 
p n m ie n to ^ E s iá  rubricado de la Real m a n o .^ E n  Barce- 
0Aia * Í 2 de Agosto de 184.0.s=A D. Francisco Armero.

PARTES RECIBIDOS EN t,A SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l capitán g e n e ra !  de Castilla la  N ueva, con re fe ren c ia

á los cómandantes  gener al es  de C i ud a d - R e a l  y T o l e d o ,  dice 
haberse presentado en esta ú l t ima provincia dos facciosos de 
los mas marcados en el la por sus a t r oc idade s ,  y en la. p r i m e 
ra los t res únicos que que dab an  por el ter r i t or io  de Ur da .

El  mismo capi tán general  en 20 del  actual  part ic ipa que 
se han presentado al comandant e gener al  de C i ud a d - R e a l ,  
sol ici tando tambian i n d u l t o ,  el t i tulado coronel  de las fihis 
enemigas D. Crisanto Gó me z,  e) comandante de escuadrón 
D. Vi cent e  G ó m e z ,  alias P i n t a s ,  el capi tán D. Leocadio V e r-  
d ú  y  14 i ndiv iduos  de t r o p a ,  esperando que lo verificarán 
eu br eve  siete ú  ocho facciosos mas , únicos que  restan en 
aq ue l l a  provincia .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  10 de Agosto.

Fondos públicos . Ci té  á las cuat ro de la tarde*
Consol idados á c u e n t a ,  01 £ 4*.
D e u d a  e s pa ñ o l e s , 26.
I d e m  po r t ug u es a ,  3 2 ^  33*

L a  Rei na  ha pres idido un consejo de Ga bi ne t e  en el cual  
se ha a pr ob ado  el discurso que debía pronunciar  ai t iempo 
de cerrarse  el Par lament o .  E l  públ ico estaba muy impaciente  
por  e n t er ar se  del contenido de este documento.

E í  P r í n c i p e  Al b e r t o  ha anunci ado ai lord c orr eg idor  q u e  
el dia 28 estaba en ánimo de pasar  á la cité de Lo nd re s  para 
rec ibi r  el pr ivi legio de ciudadanía.  S. A. II. será recibido en 
Gui l dha l l  por  el lord c o r r e g i d o r ,  los eber i fes ,  los a í d e r m a -  
nes y demas empleados  de la cité. Después de la ceremonia 
asistirá S. A. R.  á u n a  comida en la casa de la m u n i c i p a
l idad.

Se lee en el M orning-Chroniclci
CCEÍ muy honorable  P ou l e t t  T homs om , g ob er nado r  ge ne

ral del  Canadá , va á ser e l evado á la di gni dad de par .  Sir  
Colins C a m p b e l l ,  gob er nado r  de la Nu e va -E s co ci a ,  ha sido 
nombr ado g o b e rn ad o r  de Cei lan en reemplazo de A l e j an dr o  
S l ew ar t -Ma c ke n si e .  E l  vizconde F a l k l a n d  reempl azara  á sir 
Colins C a mp b el l  en el gobierno de la Nu e va -E sc oc ia . ”

E n  el mismo per iód i co  se d i ce :
Reconocemos con satisfacción en los órganos mas inf luyen

tes y mas respetables  de la prensa francesa un retroceso g r a 
dual  al l enguaj e mo d er ad o  y razonable que  solamente p u e 
de  a l e j a r  una ca lami dad tan desastrosa para  el ínteres de la 
civi l ización comó una g u e r r a  ent re  la Fr anc ia  y la I ng l a t e r 
ra. Y a  han desapar eci da  las pr incipales  causas de i rr i tación.  
L a  r econvención que  se di r igió al Gobierno ingles de haber  
e n gaña da  á U F ra nc i a  ó ¡ele haber  obrado d e ' u n  modo abso
l ut amente  opuesto á las relaciones de amistad que  existen e n
t re  ambos países,  ha sido compl et ament e disipada por  lo que 
han publ icado ios periódicos minis ter ia les  f r ancé s ,  y el Mor-  
n ing?Pp$t  no se a t r e v e  á sostener  ya la r idi cul a invención 
de su corresponsal d is t inguido . Es  t ambién ev iden te  que el 
Gobierno ingles no ha obr ado de modo alguno con la in t en
ción de des t ru i r  la .alianza francesa ó de en t ra r  en combi na
ciones hostiles con otras Potencias en cent ra  de la Francia.  
Antes  bien afirmamos sin vaci lar  que la importancia de la 
al ianza francesa como medio de conservar  la paz de E u r o p a ,  
de a c e l e r a r  los progresos de la civi l ización,  que solo puede 
mejorarse con la p a z ,  y  que s iempr e. se  ha visto detenida 
por  la g u e r r a ,  no nos ha parecido nunca mas gr aud e  que  en 
este mo m e n t o ,  por el Ínteres  de ambas naciones y de las c ia
ses i lus t radas  y r espet abl es  d e ¡ la nación inglesa. ,

E l  Journal des Debuts  felicita con razón á la pr ensa  i n 
glesa por  h aber  conservado un lenguaj e d i g n o ,  g r ave  y d e 
coroso que  honra á ambas naciones,  y que  es sobre todo el 
resul tado de una larga pfl£. P u e d e  estar  seguro el Juuruat  
des Debuts  que t eniendo el lenguaje  que ha tenido ja p r e n 
sa i ngl esa ,  ha sido el órgano de la parte i l u s t r a d a , i n t el igen
te y ref lexiva de la nación , cuyos sentimientos y convicción 
const i tuyen la opinión públ ica .  Los frauceses pue den  estar 
bien persuadidos  de q ue  la l u g l a t e r r a  no tiene intención de 
modo alguno de provocar  la guer í ’a , y que por  el cont rar io 
su mas vtVQ deseo es el de evitarla ¿ á un ser q ue  se vea obl i 

gada á hacer la  por injustas pretensiones á que le sea imposi
ble someterse.  ¿Nos obl igará la Fr anc i a á una gue r r a  seme
j ante? No podemos creerlo.  No podemos i maginar  que  2 5  
años de paz y  de régimen const i tucional  no hayan podi da  
c re a r  en F r an c ia  una opinión publ ica q u e  repr obase  con i n 
dignación la idea de s umer gi r  á la E u r o p a  en ios hor rores  d e

i iuna g u e rr a  general  por  una mera va n ia ad  nacional.

Se lee en el Sun  :
E n  Rirmingham se aglomer an elementos de desorden.  L o s  

cart istas p r epa r an  trastornos que se ext iendan á muchas  p r o 
vincias. Se quiere  acusar á lord Palmerston.  Los pr incipales  
acusadores son los Sres.  Carlos At t wood de Newcast le ,  U z q u -  
h a r t ,  M o n t e i t h ,  S he p p a r d  y otros muchos u l t ra  torys que se 
conciertan con los cartistas mas furibundos.  Los cart istas mo
d e r a d o s , á cuya cabeza está M r .  C ol l ins ,  que acaban de s e r  
puestos en l i b e r t a d ,  no ent ran en semejantes proyectos.  M a 
ñana dehe haber  una gran reunión en Ho l l ow' ay- He ad  , q u e  
ha convocado M r .  Garlos A t t w o o d ; la reunión deberá  e x a 
mi na r  la acusación de qu e  un ministro ingles t r aba j a en ar rui * 
na r  la nación , y  que un rompimiento con la Fr anc i a y difi
cul tades  simul táneas con otras Potencias forman parte de  es-» 
te plan sistemático. Se espera que  reine mucho dosóiden e n  
la tal  reunión.  Sus motores han invi tado con p r e mu ra  po r  
medio de  ci rculares  á que el audi tor io se conduzca con pa
ciencia y moderación.  La au tor idad toma medidas preve nt i va s  
para que no se i n t e r r u mp a  la t ranqui l i dad.

E n  Bilston ha habido desórdenes dur an te  un banque te  d e  
los conservadores.  Los radicales han atacado con violeucia ú 

. los conservadores mient ras  estaban a la mesa.  Dos i ndividuos 
de policía han sido he r i do s ,  y costó mucho t raba j o á lord I n -  
gesl r ie el l ibr ar se  del  f u r o r  del  populacho.  Después de m u 
chos discursos en f avor  del  a l t a r  y del t rono pronunciados  por  
algunos  conservadores  de mas ó menos reputación , se oyeron 
algunos  silbidos. La m uc h ed u mb r e  pers iguió á ciertos convi 
dados cuando sal ieron de la sala del b a n q u e t e ,  siendo m u 
chos los q ue  fueron heridos por los palos y las p i ara das .  E n 
t re  los que  han estado mas expuestos al f ur or  de la p le be  
a mot i na da ,  se cuenta  á los Sres.  P h i l l po t s ,  hijo del obispo 
de E x e t e r ,  E n r i q u e  P i t t  y Spencer.  La pl ebe ,  después de h a 
ber  bat ido á la pol ic ía ,  se int rodujo en la sala del banque te ,  
donde lo destrozó todo. Ya se disponía á pegar  fuego al p a l a 
cio de las armas del R e y ,  donde se había dado el b a nque te ,  
cuando ia policía y los constables.consiguieron hacer desocu
pa r  la sala. T r e c e  de estos miserables han sido arrestados.  Liv 
t ranqu i l i dad  ordinar ia  se ha restablecido en la ciudad d e Bi l s -  
ton ; pe ro  han sido necesarios los mayores  esfuerzos para con
seguir lo.

Las  ú l t i mas  noticias de  Birmi ngham dan por  cier to  q u e  
se sentía una fermentación agi tadora en aquel la  ciudad.  E l  
lunes  pr óxi mo pasado M M .  A t w o o t ,  U r q u h a r t ,  Mont ei th  y  
S c h e p p a r t , oradores radica Ies , ay udados en esta oeasion por  
los t o r y s ,  han acusado públ icamente  de traición á lord P a l -  
merston , y  present ado las pruebas  sobre que fundan esta acu
sación. Suponíase que aquel la  t ar de  Birmingham seria a g i t a 
da vivís imamente.  Las aut or idades  habían t oma d o g ra n d e s  
precauciones.  ( L a  Presse .)

Idem 11.
Cité a la s  cuatro de la tarde* Consol idados á cuent a,  9 

Fondos español es ,  2 6 | .
Id. p o r t u g u e s e s ,  38F.

Discurso pronunciada por  5 .  M. la Reina de Ing la terra  en 
el acto solemne de cerrar las sesiones del Parlamenta .

Mi l or es  y s e ñ o r e s :
E l  estado d e  los negocios públ icos me p e rm i t e  c e r r a r  esta 

sesión del  P a r l a m e n t o ;  y al relevaros  de v u e s t r o  servi ci o,  
debo daros gracias  por la atención y el eelo con q u e  habéis  
de sempeña do vuestros deberes.

Cont inúo r ec i biendo de las Pot enci as  e x t r a n j e r a s  p r ue b as  
de Sus disposiciones amistosas y de sus deseos de  que la pa*
se mantenga.  • -nOs  fel ici to por  la conclusión de la g u e r r a  civi l  en E s p a 
ña. C umpl i dos  los fines por los cuales  se ce l ebr ó en 1834 el 
t ra t ad a de la c u á dr up le  a l i a n z a ,  he ent abl ado negociaciones 
con la R e i n a  de Esp aña  pura r e t i r a r  las fuerzas  navales  que  
p o r  consecuencia del  t r a t ad o  liabia e n vi ado  a las costas d e  
aq ue l  reino.T e n g o  la ma yor  satisfacción en anunciaros  q ue  ías contes
taciones susci tadas con el r e ino  de Ñ á p e l e s ,  de cuyas  cansa* 
se os dio, conocimiento , se han c o nchu da  amistosamente \»>t 
la mediación del  Rey de los frauceses,

lomalmeule tengo la satisfacción de deci ros  que el G o -



bienio do Por t ug al  lia adoptado sus m a l i n a s  para sat isfacer 
ciertas reclamaciones hechas con just icia por  algunos (le m¡s 
súbdi tos , y para el ahonü de cant idades  debidas  á este pais, 
ron a r reglo  á 1(5 est ipulado cu el t r atado de 182/ .

De concierto con el E m p er a d or  de A u s t r i a , . e l  B éy  de 
Prusio,  el E mp er a do r  de Rusia y el S u l t á n ,  he adoptado m e 
didas para efectuar  la pacificación permanente del Oriente,  
ma nt ene r  la integridad y la independencia del  imperio otomano,  
y  asegurar  de este tnodo mas sól idamente la paz de E ur opa .

Las injurias  y violencias (jue algunos de mis subditos han 
sufrido por parte de los empleados del  E m p e r a d o r  de la C hi 
na , y los insultos hechos á un agenté de mi C or ona ,  me han 
obl igado á e n v i a r á  las costas de la China fuerzas navales  y 
mi l i tares  para  pedi r  reparaciones y satisfacciones.

H e  pres tado mi asent imiento al acta para el a r reg l o de las 
corporaciones  municipales  de la I r l a nd a .

Confio en que la ley que habéis votado acerca de las r e n 
tas de las comisarías eclesiásticas, aumentará  las fuerzas de la 
iglesia establecida , y se podrá a t ender  con mas esmero á la 
inst rucción religiosa de mi pueblo.

H e visto con la ma yor  satisfacción el resul tado de vues
t ras  del iberaciones relat ivamente al Canadá.  Me apresur ar e 
á poner  en ejecución las medidas  que habéis a d op ta d o ,  para 
q u e ,  al paso que no se disminuya la fuerza del poder  ejecut i 
vo , queden satisfechos los justos deseos de mis súbdi t os ,  y se 
l legue por este medio á asegurar  pe rpe tuament e  él bienestar  
y  la t r anqu i l idad  de nuestras  provincias  de la Amér i ca  del 
No rt e .

Los cuerpos  legislat ivos de la J amai ca  se han ocupado en 
p r e p a r a r  las leyes que las mudanzas ocurr idas  en la sociedad 
han hecho necesarias ó convenientes.  Al gunas  de estas leyes 
deben ser revisadas y aplazada Su discusión;  pero tengo m o 
tivos para cont ar  con la cordial  segur idad de la Asamblea de 
la Jamai ca  en la obra saludable de m e j or a r  la condición,  y 
e l evar  el carácter  de los habi tantes  de la colonia.  L a  co nd uc 
ta de los negros emancipados de las Indias occidentales ha sido 
not abl e por su t ra nq u i l a  sumisión á las leyes,  y por su p a 
cífica conducta en todas las relaciones de la vida social.

Señores  de la Cámara de los Comunes :  Os doy gracias 
por  los subsidios que habéis votado para el servicio del  e j é r -  
cito.

M e  es sensible que baya sido necesario imponer  cargas 
ext raor di nar ias  á mi p ue bl o;  mas espero que los medios que  
al efecto habéis adoptado para hacer  f rente  á las exigencias 
del  servicio públ ico,  están calculados de modo que sean lo 
menos gravosos posible para todas las clases de la sociedad.

Milores y  señores:  Al r e g r e s a r á  vuestros respectivos con
dados volvereis  á e m pr en de r  las tareas que desempeñáis  de 
una manera tan ventajosa en beneficio del  pais. Deseo a r di en
temente que se mantenga la t ranqu i l i dad  en el pais, y la paz 
en el ex t rangero.  A estos objetos tan esenciales,  á los i ntere
ses del pais, y á  la fel icidad general  del  m u n d o ,  se di r igi rán 
constante y s inceramente mis esfuerzos; y segura como estoy,  
de  vuestra cooperación y de vuestro auxi l io para este efec
t o ,  confio humi ldemente  en la vigi lancia y cont inua prot ec
ción de la divina Providencia .

F R A N C I A .
P a r í s  12 de A g o s t o .

Fondos p ú b l ico s . Cinco por  1 0 0 ,  115 fr.  20  c.
Cuat ro  y medio id. , 108.
T re s  por  100 , 81-4-5.
Acciones del banco,  3575.
E sp aña :  de uda  act iva , 20.
Id.  pasiva , G|-.

E l  corresponsal  de la Gaceta, de A u g s h u r g o , después de 
r epe t i r  que Reschid-bajá ha declarado á Sami -b ey  que la 
P u e r t a  no podia acept ar  ni rechazar  ninguna proposición por 
ventajosa que fuese ,  sino con a r r eg l o  á lo que del iberase la 
Conferencia do Londres  , añade (pie S a m y - b e y ,  al t iempo de 
despedi rse  de R es chi d- ba já  , le dijo que esperaba vol ver  en 
bi  •eve con proposiciones mas favorables .

L a  G aceta  de L e ip s ic k  es el único periódico aleman que 
pub l i ca  el hecho s igui en t e,  ex t rac t ado de una carta  de Cons- 
t ant inopla del 22.

El  13 del corr iente , dice la ci tada carta , una  mug er  
t u r c a  robó una niñs griega de rara belleza,  de edad de ocho 
a ñ o s ,  y cuya ma dr e vive en la aldea de Bulanca.  La ni 
ña fue conducida á Scútar i .  Habi endo reclamado la madre  su 
h i j a ,  se le contestó que no la pertenecia ; é i nmediatamen
t e se presentó en casa del  gran visir R a ou f - b a j á ,  á quien se 
que jó  del robo. El  gran visir  mando á la ma dr e que  volviese 
á su presencia el dia 16 de J u l i o , as egurándola que se la 
de vol ve r l a  á su hija s iempre que esta la reconociese. E l  dia 
señalado acudió la ma dre  á la casa del gran visir en com
pañía de un s acerdot e,  del  juez y varios habi tantes  de la 
a ldea .  Mas  asi que  la niña divisó á su m a d re  se a r r oj ó en 
sus brazos.

Fur i oso R a o u f  al ver  estas demostraciones de carino filial, 
asió por los cabellos á la niña y la ent regó á un baschi , que 
la sacó i nmediatamente de aquel  sitio. Mient ras  esto pasaba 
con la n i ñ a ,  otros baschis l l enaban de golpes e injur ias  á la 
pob re  madre.

E l  sacerdote y los griegos presentes,  indignados de semejan
te proceder ,  reconvinieron amar game nt e  ai visir,  recordándole '  
con energí a lo promet ido en el hatti- sLeriíFde Gul hane ,  p r e g u n
t ándole por fin, si los preceptos de su rel igión herét ica autor iza
ban semejantes  excesos. Al oi r  estas ú l t imas pa l abras  lodos los 
dependi entes  del  visir empezaron á ap al ear  al sacerdote  y  á los 
paisanos:  el sacerdote h u y ó ,  y Ra ouf - ba já  hizo entonces l l a 
m a r  al  p a t r i a r c a , mandándole , bajo pena de la v i d a ,  que  
ent regase en sus manos en el termino de ocho dias al sacerdote 
blasfemo.  Na da  se sabe del  parader o de la niña.  Se espera 
con ansia ver  la decisión del  Sul tá n á la pet ición que sobre 
este suceso se le ha pr es ent ado,  contándose cpn que decidi rá  
con a r r eg l o  ai espír i tu de equidad que le caracter iza.  ,

Se lee en la misma c a r ta :
M e  ap re sur o  á pon er  en vuest ro conocimiento que  acaban

de cerrarse de orden del Gobierno los almacenes y las t iendas 
de los gr iegos,  habiéndoles concedido el permiso de ret irarse 
á Grecia , ó de hacerse rajás en el  termino de ocho dias. R e i 
na la mas gr ande agitación en la capi ta l :  las mugeres  l loran; 
los hombres m u r m u r a n ,  y estos desgraciados  recorren l as ca -  
lies en grandes  masas. No se sabe á que a t r ib u i r  una reacción 
lan r epent ina:  (- será por v e n t ur a  porque el R ey  Othon no ha 
ratificado el t ratado de comercio , ó porque los griegos se han 
pronunciado en favor  de K o s r e w - b a j á  y  de la R u s i a ?

* (Constí)

Con fecha de 0 de Agosto escr iben de  Amiens  á ?a G a i e t - 
te  des T  r ibuna itx  :

A y e r  pasó por aquí  el Pr ínc i pe  Lui s  con dirección á Ham,  
E r a n  las seis y media de la t a r de  cuando a t ravesaba la ciu-* 
dad.  U n  gentío inmenso, compuesto en su ma y or  pa r te  de a r 
tesanos,  le esperaba al paso. Su ac t i tud era  la de la indi te-  
rencia y  de la compasión:  no se oyó ni un gri to.  Lui s  Bona- 
parte parecía muy t r i s t e ,  y se ar r i nconaba en el coche para  
l ibertarse de las miradas de los curiosos. E l  p r i m e r  ca rr ua je ,  
precedido de cinco dragones  a r ma dos ,  l l evaba cuat ro g u a r 
dias mun i c i pa l es ; el segundo,  acompañado de seis dragones en 
que iba el prisionero,  que  o c u p á b a l a  d e r e c h a ,  y vest ido con 
un sencil lo paleto gr i s ,  el  teniente  coronel  de la guard i a m u 
nicipal ,  un a yudan te  y un sargento de c a b a l l e r í a ; en el te rcer  
c ar rua je  iban cuat ro guardi as  municipales.  Los relevos es ta
ban dispuestos en lodo el camino.

Desde el dia antes se habia mandado orden al batal lón 14 
ligero para que pasase á Ham ; pero en v i r t ud  de orden pos
ter ior  no marcharon mas que dos compañías  á aque l la  f or t a
leza. Las  t ropas estuvieron dispuestas en sus cuar te l es ,  y el 
dia antes sal ieron destacamentos de  dragones  pa ra  descubr i r  
el camino y da r  las escoltas.

El  prisionero llegó á I l a m  el sábado á media noche.
Lui s  Bonapar te ha p r e s t a d o ,  asi como sus co-acusados ó 

cómpl ices,  declaraciones bastante largas ante los magist rados  
de Bolofia. Confiesa haber  sido el  quien t i ró el pistoletazo 
en el cuar tel  ; pero niega haber l o hecho con intención de m a 
tar  al capi tán ,  y sí con la de em pe ña r  u na  refr iega que p u 
diese a t r ae r  al l í  á sus par t idar ios .

Escr iben de H a m  :
A y e r  8 l legó á esta m uy  t em pr an o  un destacamento de 

gua rd ia  municipal .  Se esparció el r umo r  de que el P r inc i pe  
Luis  Napoleón debia pasar  al castillo.  Efe ct iva ment e  l legó á 
las dos y media de la m a ñ a n a ,  escoltado por un de st ac ame n
to de dragones procedente  de Amiens.  Dos compañías  del  14 
l igero que venian á reforzar  la guarnición del  cast i l lo,  le 
encontraron á dos leguas de a q ui ,  pero no pudieron ve r  mas 
que el coche hermét icamente cerrado.  Luego que l legó al cas
t i l lo,  se le puso en la habitación que ocupó el P r í nc ip e  P o -  
l igna c,  en el pr i me r  piso. Cabr er a  estaba en é l ,  pero se le 
t rasladó al piso bajo,  al local de M r .  Gu e rn on  de Ranvi l l e .  
Los habitantes no han manifestado ninguna simpat ía hácia el 
pr is ionero;  la desaprobación es general .  Se bs.ee el servicio en 
el casti l lo con e s cr upu los i da d,  aunque la guarniciou es corta 
t oda ví a ;  pero se cree que dent ro de poco será respetable.  Se 
loman las mismas precauciones que en t iempo de los ex-minis* 
tros. E n  este mismo instante el subprefecto de Pe ro n a  acaba 
de ir  al castillo con el mai re ( alca l de) ,  sin dud a para  c u mp l i r  
con algunas formal idades .

Cabrera , cuyas  hermanas  l legaron á esta hace dos ó t res  
dias se ha mostrado a l egr e  por tener  semejante  compañero de 
c a ut iver io ;  pero le d u ra rá  poco la a l e g r í a ,  porque sale esta 
larde para Lila.  Est e hombre no está tan enfermo como se 
decia ; se tiene d e r e c h o ,  y parece robusto:  solo se le advi er te  
que tiene una pierna  algo tiesa de r es ul tas ,  según d i c en ,  de 
una her i da :  es mny nervioso,  y esto es causa de ciertos movi 
mientos súbitos é involuntar ios que en él se notan.  Par ece  algo 
vanidoso,  y hace ostentación de sus uniformes y  condecora
ciones. (D eb u t  5.)

E l  R e y  salió de Par ís  el domingo por  l a - t a r d e ,  según lo 
habíamos anunciado , y estaba de vuel ta  en E u  en la mañana 
del lunes.  A y e r  el R e y ,  la Reina y la familia Real  se e m 
barcaron á bordo del Vclocc  para Dieppe.  SS. M M .  han sido 
cumpl iment ados  ásu l legada por el alcalde á la cabeza del con
sejo municipal .  El  R e y ,  montado en su caballo,  ha visi tado la 
ciudad y puerto.  S. M. ha vue l to  en seguida á casa del  a l 
ca l de ,  donde ha recibido á las autor idades  civiles y mi l i ta
res. La  Guar di a nacional ha tomado las armas,  y el R e y la ha 
pasado revista.  E l  pueblo de D i e p p e ,  igualmente que los de 
Eu y T r e p o r t ,  ha recibido á SS. M M .  con las mas vivas acla
maciones.

Se lee en el C om m erce : Los Minis t ros  residentes  en P a 
rís se han r eunido en este mediodía hasta las cinco en el mi
nisterio de Negocios ex t ranger os  en casa del  Sr .  Presidente 
del Consejo,  que vino ex pr es a me nt e  de Anteni l  con este ob
jeto.  M r .  T h i e r s  ha tenido una  l a r g a  conferencia con el  M i 
nist ro de M a r i n a .

Yernos en el N a c io n a l  lo s iguiente:  Se anunci aba  esta 
ta r de  que  el Gobi erno había recibido por  ex t r ao r di na r i o  el 
discurso pronunciado en el P a r l am e nt o  por  la Rei na  de  I n 
gla ter ra .  E l  t r atado B ru n ow es el  objeto de un pár r af o de 
este discurso,  que  confirma cuanto lor d Pal mer st on  habia d i 
cho con igual mot ivo.  Se aseguraba t ambi én q u e  de  n i ngu
na ma ner a podia esto susci tar  u na  cuest ión con la Fr anc ia .

H o y  se ha presentado en la p r i me ra  cámara del  t r i buna l  
una sol ici tud del  pr íncipe Luis  Bonapar te  cont ra  el tesoro 
públ ico El  pleito con la petición de Mr .  Blot ,  su pr ocura dor ,  
se ha emplazado para  el siguiente dia :  versa este negoció s o 
bre  muchos mil lones reclamados por  el pr ínci pe  Luis  del  
apoderado de la Sra.  duquesa de S a i n t - L e w  , su m a d r e ,  con
t ra  el prefecto de la Seine,  en nombr e del  tesoro.

( L a  P  res se i)

MADRID  2 0  DE AGOSTO.

T e n e m o s  una Verdadera sat isfacción en p o d e r  a segu
r a r  la ac ep ta c ió n  t a n  s i n g u l a r  co n  q u e  ha  s ido r ec ib ido  
del  p u b l i c o  el fol leto q u e  el Dr .  D.  J a i m e  I L l m c s ,  pres
b í t e r o ,  ha p u b l i c a d o  en  V i c h ,  c o n  el t í t u l o  d e  Observa* 
d o n e s  s o c ia l e s , p o l í t i c a s  y  económ icas  s ob r e  los bienes
del  c l e r o  El  obj e t o  d e  este escr i t o es d e m o s t r a r ,  corno
lo hace su au tor ,  y por m edio  de argum entos  legales, la 
leg itim idad de las adquisic iones de bienes hechas por la 
Iglesia. Prueba que estas adquisiciones, ademas de legítimas,  
y en  nada opuestas á los grandes fines de la Iglesia , fue
ron una consecuencia  precisa y natural del influjo social 
que adqu irió  aquella en  la edad in e d ia ; influjo que no fue 
arrancado por la astucia de los sacerdotes á la ignorancia  
de los p u eb lo s ,  com o han pretend ido  a lgu nos filósofos* 
s ino q n e  la misma sociedad, por un instinto de propia con
servación, le depositó en sus manos, y le ejercieron aquellos  
aceptado y consentido por lodos; que fue conveniente , cotno 
lo califica el m ism o H um e; que salvó la soc ied ad ,  amena* 
zada en  la invasión d é lo s  bárbaros, de retroceder al estado 
salvaje; y que á la tiranía y la v io lencia  de la conquista sus
tituyó el im p et io  de la ca r id a d ,  estrechando en un víncu
lo moral á los opresores y á los oprimidos. Esta parte deb * 
folleto del  Sr. Balm es está tratada con suma inteligencia  
y dem uestra m uy particu larm ente sus profundos estudios, 
y las dotes náda vulgares que de escritor posee. Para jus- 
tificar nuestro aserto, y deseando presentar a lguna mues
tra de este ex ce len te  esfcrito á aquellos  de nuestros lecto
res que no tengan de é l  co n o c im ien to s ,  insertamos á con
tinuación los s iguientes  trozos, en  que  el autor traza el 
cuadro de las sociedades antiguas en  la invasión  de los 
bárbaros:

" F i g u r a o s  ahora á los bravos  hijos de las selvas arrojado» 
sobre el Mediodía  como un león sobre su p re s a ,  precedidos 
de sus feroces ca udi l los ,  seguidos del en jambr e de sus muge- 
res é hi jos,  l levando consigo sus rebaños y sus groseros ar 
r eos ,  dest rozando de paso numerosas  l egiones ,  sal tando trin
c h e r a s , sal vando fosos,  escalando baluar tes  y  mur a l l a s ,  ta
l ando c a mp iñ a s ,  ar r asando bosques,  i ncendiando populosas 
c i u d a de s ,  a r r as t ra n do  gr andes  pelotones de esclavos recogi
dos en el camino,  a r ro l l an do  cuanto se les o po ne ,  y l levan
do delante  de sí numerosas bandadas  de fugi t ivos corriendo 
pavorosas y azoradas por  escapar del hierro y del fuego:  fi
guráoslos un momento después ,  engreídos con la victoria, 
ufanos con tantos despojos ,  encrudecidos  con tantos combates, 
i ncendios,  saqueos y matanzas;  t rasladados como por encan
to á un nuevo c l i m a ,  bajo otro cielo,  na dando en la abun
da nc i a ,  en los p l aceres ,  en nuevos goces de todas clases,  con 
una confusa mezcla de idolatr ía y de cr is t ianismo,  de ment i ra 
y de v e r d a d ;  muertos en los combates los principales caudi
l l os ,  confundidas con el desorden las fami l ias ,  mezcladas las 
razas,  al terados y perdidos los antiguos hábitos y costumbres,  
y desparramados  por fin los pueblos en países inmensos,  en 
medio de otros pueblos de diversas lenguas,  de otras ideas, de 
distintos usos y costumbres ;  figuraos, si podéis ,  ese desorden,  
esa confusión , ese caos ,  y decidme si no veis quebrantados,  
hechos mil trozos todos los lazos que formaban la sociedad de 
esos puebl os ,  y si no veis desaparecer  de repent e la sociedad 
civi l izada ccm la sociedad bárbara,  aniqui larse  todo lo antiguo 
antes que  pud ier a  r eempl aza r l o  nada de nuevo.  Y entonces si 
fijáis vuestra vista sobre el adusto hijo del a q u i l ó n ,  al sentir 
que se relajan de repente  todos los vínculos que  le unían con 
su sociedad,  que se que br an t an  todas las t rabas  que conte
nían su fiereza,  al encont rarse s o l o ,  aislado en posición tan 
nueva , tan s i ngul ar  y e x t ra or di nar i a  , conservando un os
curo r ecu er do  de su pa i s,  sin haberse aficionado todavía al 
recien oc upado,  sin respeto á una l e y ,  sin temor á un hom
b re ,  sin apego á una costumbre,  ¿no le veis a r ras t ra do  de sil 
impetuosa ferocidad ar ro jar se  sin freno donde quiera  que le 
conducen sus hábitos de violencia ,  de vagancia ,  de pillage y 
matanzas;  y confiado s iempre en su ne rvu do b r a z o ,  en su 
planta l ige ra ,  guiado por  las inspiraciones de un corazón lle
no de brio y de fuego ,  y por  una fantasía exal tada  con la 
vista de t an tos ,  tan nuevos y variados países ,  por  los azares 
de tantos viajes y combates;  no le veis acometer  temerario 
todas las e mp re s as ,  rechazar  toda sujeción , sacudi r  todo fre
n o ,  y saborearse en los peligros de nuevas  luchas y aventu
ras? ¿Y no encontráis aqui  el misterioso ind i v i dua l i smo, el 
sent imiento de i ndependencia personal , con toda su realidad 
filosófica y con toda su v e rd a d  histórica ? Este individualis- 
mo b r u t a l , este feroz sent imiento de independencia  , que ni 
podia concil iarse con el bienestar  del  indi vi duo ni con su 
v e rd a de ra  d i g n i d a d ;  q ue  e n t r a ñ an d o un principio de  guerra  
e t erna y de vida e r r a n t e ,  debia  a c a r r e a r  n e c e s a m n í e n t e  la 
degradac i ón del  hombre  y la completa  disolución de la so
c i e d a d ,  tan lejos es taba de e n c e r r a r  un germen de civiliza
c ión,  que  antes bien era lo mas á propósi to p ar a  conduci r  la 
E u r o p a  al  estado s a l v a g e ,  ahogando, en su misma cuna toda 
soci edad,  desbara t ando todas las t en tat ivas  encaminadas  á or
ganizar ía  , y acabando de  an iqu i l ar  cuantos  restos hubiesen 
que dado  en la civi l ización ant igua.  Pa ra  ne ut ra l iz ar  un ele
mento tan pod er os o,  para  combat i r le  y e nf l aquec er le ,  para 
obl igar le  á que  se encerrase en estrechos l ími t es ,  y no ejer
ciera sobre la sociedad t oda  su funesta influencia , necesario 
era  oponer l e ot ro elemento r e g e n e r a d o r ,  organ i zador  y que 
en nada cediese á su cont rar io , ni en extensión ni en fuerza 
y  consistencia. E r a  menester  que  el e lemento civi l izador  so 
ha l l ar a  en todas p a r t e s ,  porque todo lo habia invadi do la bar
b ar ie ;  que contase con un gran caudal  de res is tencia ,  con hon
do a r r a i go ,  vastas relaciones para que no al canzara á disipar
le un í mpe tu  v i olento,  y no se pe rdie r an nunca las esper®^" 
zas de su pr eva l eci mi ent o y completa v i c t or ia ,  aun en medio 
de parciales  d e r r o t a s :  y bien se echa de v e r  que  era para este 
fin una combinación m u y  á propósi to la unión de los medios 
morales  con los f í s icos , el ha l larse  la v e r d a d  divina y Ia3 
l laves  del cielo en unas manos que  dispusieran al propio t iem
po de gr andes  r iquezas,  que  no soló suf ragasen para el bien
estar é inde pen denc ia ,  sino que hasta l levase consigo la facul
t ad  de hacer  el bien en a b u n da n ci a ,  de al canzar  predominio*



y p o d e r í o ,  y d e s p l e g a r  en el c n l t o  y  en t odos  [os edif icio* m á-  
gestad y  magni f i cenc i a .  Asi  se co nc ib e  cómo p o d o  p r e s e n t a r  
Ja Iglesia u na  re s i s t enc i a  s o r d a , p e r o  ( i r m e ,  i n a l t e r a b l e , u n i 
versa l ,  q u e  f a t i g aba  , d e b i l i t a b a ,  q u e b r a n t a b a  a q u e l l a  b á r b a r a  
i mp et uo s i da d  q u e  a t ac a ba  sin ce sa r  t oda  c l ase  de  p r o p i e d a d e s ,  
que a c ab ab a  de  d e s m o r o n a r  y p u l v e r i z a r  t odas  las i ns t i t uc io 
nes:  asi se c o n c i b e  cómo el c u e r p o  de  los mi n i s t r os  de  la I g l e 
sia se c o n v i r t i ó  en u na  asoc i ac i ón  o r g a n i z a d o r a  y c i v i l i z a d o 
ra ,  tan vas ta  co mo  c o m p a c t a ,  q u e  t r a b a j a b a  sin c e sa r  p a r a  el 
logro d e  su o b j e t o ,  d i r i g i d a  en su e s p í r i t u  por  las i n s p i r a c i o 
nes de  su a l t o  m i n i s t e r i o ,  y- e s t i m u l a d a  su d e b i l i d a d  h u m a n a
por el acicate  de los intereses propi os   Nu nc a  se v i eron mas
a dmi rabl emente  e nl a za do s ,  identi f icados los intereses de una 
clase con los gr andes  intereses de la sociedad , como son el 
respeto á las p ro pi ed ad es ,  el acatamiento á las l e y e s ,  la c r e a 
ción , conservaci ón y  engrandec i mi ento  de inst i tuciones b e n é
ficas, la or gani z ac i ón  de un poder p ú b l i c o ;  en tina p a l abra,  
todas las semi l l as  y garant í as  de s os i e go ,  de b i en es t a r ,  de c i 
v i l ización v de c u l t u r a . — ?A 110 habernos f a v or e c i do  la P r o v i 
dencia con una combi nac i ón tan fel i z  , tan benéfica , tan f e 
cunda en gr andes  resul tados,  hubiéronse a c abado de bo r r ar  
Jas huel l as  de la c i v i l i za c i ó n  a n t i g u a ,  y  a ma l g amad os  en t o r 
pe mezcol anz a  los puebl os  bárbaros con otros puebl os  a f e m i 
nados y  c a d u c o s , e x t en di e n do  su tosco y negro Velo la mas 
grosera i g n o r an c i a ,  p u l u l a nd o por todas partes la mas i nf o r 
me s u p e r s t i c i ó n ,  de s arr ol lá ndose  al propi o  t iempo la c o r r u p 
ción mas e spant osa,  e ne r v ad os  y  enf l aqueci dos también con 
el contagio los 'adustos** i n v a s o r e s , habr í an presentado los pu e 
blos de  E u r o p a  a que l l a  fisonomía innoÜfle y d e gr ad ad a  d o n 
de ni se e uc uentran  los subl i mes  rasgos con q u e  se pinta en 
l a  f rente  del  ho mb r e  c i v i l i z a d o  el de s arr o l l o  del  pe ns ami en
to., ni a que l l a  e nerg í a  y fiero o r g u l l o  que  hace meno:  i n t o l e 
rable  la faz adusta y  los groseros modal es  d e l  hombre  b á r 
baro. . . . .— Y  cuando a l gú n  t i empo después la invasión s a r r a 
cena v ino á a me na za r  á la i n de p en d en c i a  de  E u r o p a ,  ¿ q u i e n
la*.hubiera r e s is t i d o? .......

«T an  g r a v e  era la herida qu e  había r e c i b i do  la sociedad,  
que ni aun con tan poderosos medios fue posible e v i t a r  g r a n -  
d e s m a í e s ,  ni a t a j ar  el progreso de la ba rb a r ie ;  y  la historia 
de aquel  I os t iempos nos ha conse rv ado el  r e c u e r d o  de una 
cadena de desastres ,  señalándonos una época en q u e  p a r e c i e 
ron e xt ing ui d a s  todas las luces:  sin e m b a r g o ,  p en e t r an do  con 
ojo ob s e rv ad or  en aquel  tenebroso c ao s ,  no se de s cubre  una 
sociedad que s e ' d e g r a d a  , que  se e n v i l e c e ,  q u e  cami na á la 
mu e r t e ;  n a d a. d e  esto:  lo q u e  se nota sí es un mo vi mi en t o ,  
una agi tación , una e fervescenci a  , síntoma de  c a l o r  y  de vida;  
un desasosiego trabajoso de una soci edad i nforme qu e  v i v i f i 
cada , fecundi z ada por a l gú n  e l emento m u y  a ct i v o  y  p o d e r o 
so,  se esfuerza,  por d a r  á luz otra soc i edad con f ormas r e g u 
l a r e s ,  robustas y  hermosas:  es el  c ao s ;  pe ro  el  ¡caos q u e  ha 
oi do l a . p á l a b r a  c r e a d o r a . ”

D i s c u r s o  Irido d e sp u és  de la  d is tr ib u c ió n  de p r e m io s  en los  
exám e nes p ú b l ic o s  y g e n e r a le s  de los a lu m no s d e l  co le g io  
d e S a n  F e l i p e  N eri de C á d i z , celebrados al  f i n  d e l  curso  
de  1 8 4 0 , p or  D .  A l b e r t o  L i s t a ,  d ir e c t o r  r e g e n t e  de  es 
tu d io s  de d ich o  c o le g io .

Esta  es la segunda  v e z  que  los a l umnos de  nuestro c ol e 
gio se presentan ante el p úb l i c o  á mani fest ar  el  f r ut o  de  sus 
tareas ,  y a de most ra r  qu e  no han sido i nút i l es  los sacrif icios 
ni los alanés de sus profesores.  Y o  he c r e í do  q u e  o b l i ga do  
en este momento á mani festar  mi g r at i t u d  á los que  han c o r 
respondi do di g na me n t e  á la so l i c i tud de sus padres y  m a e s 
t ros ,  y á d i r i g i r  mis e xh or ta c i one s  á los que  necesi ten de e s 
t í mu l o  para c o rr er  con el  d e bi d o  a nh el o  al  estudio de  la ins
t rucción , no podia hacer  una cosa mas a g r a d a b l e  al  i lustre  
concurso que  t iene la bondad de e s c u c h a r me ,  ni mas i m p o r 
tante para los mismos a l u m n o s ,  que  d a r  una idea del  estado 
actual  del  es t ab l ec i mi en t o ,  y  de las miras é ideas de  su j u n t a  
di rectora  pura lo sucesivo.

E l  col egio está y a  f u n d a do ;  y  la P r o v i d e n c i a  ha b e n d e c i 
do las intenciones nobles y desinteresadas de los que  c on ci bi e 
ron su p r o ye c t o  y  lo pusieron en e j ec uc i ón  á pesar de los 
obstáculos  y di f i cul tades  qu e  de todas partes se o f r ec í an ;  no 
si endo el menor  de el los  la especie  de  d i s f a v or  con q u e  se m i 
ra ba  en Cádi z  esta clase de  e s t abl ec i mi entos  en el  mome nto 
de  su erecc i ón.  L a  pe rs ever anc i a de la j unta  d i r ec to ra  y  los 
sacri f icios de los f un da do re s  han t r i u n fa do  de cuanto podia  
oponerse  a un# obra  tan út i l  como gl oriosa.  E l  sostenimiento 
constante de la d i s c i p l i na :  el  c e l o  de los profesores  y la c on
d uct a  e j e m p l a r  y  v i gorosa  tanto como p ru de nt e  de  los e n c a r 
gados  de  Ja educac i ón  moral  , han borrado* todas las p re o c u 
paci ones  , han hecho c a l l a r  la de t r ac c i ón  , y  han c o n v e nc i d o  
a l  i l ustrado p u bl i c o de  C ád i z  de  q u e  posee un e s t ab l e c i mi e n 
to de  instrucción al cua l  p u ed e  confiarse la e du ca c i ó n  l i t e 
rar i a  , mora l  y  rel igiosa de  la j u v e n t u d .

S í ,  el  c o l egi o  está f un d a d o :  el  n ú m e r o  d e  los a l umn o s  ex» 
ternos d e q u e  ha de  c o n st a r ,  está casi c o m p l e t o ,  y no f al tan 
muchos  mas para  que  lo esté  el  de los internos y  medi os  p e n
sionistas.  Pu e d e  dec i rse  q u e  está consumada la o b r a ;  pero no 
l o  están t oda ví a  los sacrif icios de  sus f undadores .  E l  est abl e
c imi ent o podr í a  y a  hace a l g ú n  t ie mp o haberse bastado á sí 
mi s mo en la parte  e c o n ó m i c a ,  si no lo h u bi e r a  i mp ed i d o  el  
c e  y g e neros¡dad de la j un ta  di rec tora  ( 1).

Es ta  110 se ha c ontent ado en el  año escolást ico qu e  hoy  
c onc  u ye  con d o t a r  las clases de  f ísica e x p e r i m e n t a l ,  de  t r a-  

uecion lat ina y  una a u x i l i a r  de  p r i mer as  l e t ra s :  no se ha 
content ado con a co r d a r  para  e l  v e n i d e r o  l a  dotaci ón d e  las

1 ^  p ue b l o  de  C á d i z  es test igo de  q u e  loa i n di v i du os
© a j u n t a ,  aun en los p r i mer os  dias de  su i ns t al a c i ó n,  no  

pairaron su empresa  sino bajo el  aspect o  mora l  y  cr ist iano;  
«sto e s ,  como un medi o de  hacer  bien.  D í g a l o  si n o ,  la a d m i 
r e n  de  doce a l umnos  e xt er no s  g r a t u i t o s ,  n om b r a do s  por  el 

xemo.  qy un t ami en t o  de esta c iud ad.  Este  espí r i tu  no se ha 
e xt i ngui do.  Buena  prue ba  de e l l o  es el pre mi o q u e  a ca b a  de 
©once erse al d i s t i ngui do méri to de uno de  los a l umno s  g r a 
m o s ,  a dmi t ién do l o á Ja c lase de i nt e r n o,  esto e s ,  a d op l á n -  
° o poi  h i j o ,  con el  fin d e  p r o p o r c i o n a r l e  todos los medios 

posi ■ es de ^instrucción ; p or qu e  la j un t a  sabe qué  no los d e s
p r o v e e  ara.  Es t o  es reuni r  la be ne f i c e n c i a , el  c e l o  y  la i l u s 
tración.  1 J

clases da Segundó ano de mate má t i c as ,  de idioma g r i e g o  y  de  ! 
historia n á t u r á l ; rió se ha contentado con a d q u i r i r  los i nst rú-  I 
meatos y  máqui nas  pa ra  la de f í s i c a ,  de los cua l es  m u c h o s !  
bal'i l l ega do  al  c o l e g i o ,  y  o t r o s ,  c ompr ados  y a ,  se esperan 
por moute'ntós. D e b í a  y a  contarse  con estos gastos , corno an
t i c ipaciones necesarias fiara c u m p l i r  é l  p r o gr a mé  de e r e c 
ción presentado al públ ico.  P e r o  ha q u e r i do  ademas la j u n 
ta d¿tr uha n ue va  y mas c onveni ente  forma al aul a  de i nst ruc
ción pr i mar i a :  c onst rui r  una clase y  ga bi ne t e  de  f í s i ca ,  que 
reuni esen á la be l l a  vista todas las c omodi dades  posibles pa'¿. 
ra la enseñanza y  para la conservac i ón de los instrumentos;  
y  en f in,  presentad pOr ló menos en esté año y  eh a l gunos  de 
los s i guientes  á las a l umnos que  se han dist inguido)  l ibros cos
tosos y  de costosa encuadernaci ón.  Re un i d os  estos ga st os a  las 
obras necesarias para la formación de un n u e v o  dormi tor i o  y  
de la clase de b a i l e ,  y  á otras a un qu e  menos i mportantes ,  
n umer os as ,  han i rtl pedido rio soló el r eembol só  de las ant i c i 
pac i ones ,  sino aun la cesación de  los Sacrificios.

M a s  esta gener os i dad y  de s pre ndi mi e nt o  110 d e be  a d mi r a r  
a qui en sepa que  no hay i ndi vi du o  a l guno de la j unta  que  no 
sacri f ique en f a v o r  del  col egi o  sli t i empo y  el  - f ruto de su ins
trucción.  N a d i e  i gnora  que  uno dé el los,  p er tenec i ent e  á úna 
c orpora c i ón  r e s p e t ab l e ,  y  abrnrhado pot* su d e b e r  de  oc i i pa-  
cjones m u y  serias y  m u l t i p l i c a d a s , hal la  sin e mb a rg o  mome n
t o s , robados sin d u da  á un descanso necesar i o ,  para Servi r  
g r at ui ta me nt e  la c l ase  de f i losofía moral  y  re l i gi ón.  O t r o  se 
ha ob l i g a do  no solo á d i r i g i r  la clase de  m ú s i c a ,  sino ta m
bién á enseñar  los pr i nci pi os  de  este d i v i n o  arte.  Los  i n d i v i 
duos  e nc a rga do s  de la s e c r e t a r í a ,  tesorería  y  c ont a dur í a  del  
col e g i o  y  los de la comisión económica , qui ta n  á sus n eg o 
cios p r i v a d o s ,  ó cuando menos á su recreo y  distracción , tan 
út i l  cu hombre s  o c u p a d o s ,  el  t i e m p o ,  110 c ort o á la v e r d ad ,  
qu e  t ienen q u e  e m p l e a r  en a quel l os  encargos.  ¿ Q u é  mas? 
Asisten á los e xá me ne s  en las di versas  clases los qu e  poseen 
conocimientos especi a l es  en los ramos respect i vos .  E n  fin , el  
género de  asistencia á qu e  se ob l i gó  el c o l e g i o  en el  p r o gr a 
ma con respecto á los a l umnos e nf e r mo s ,  es d e s e m pe ña d o por  
el  mismo secretar i o  de  la j u n t a ,  profesor  de  medi c i na.

Esta constancia  en hacer  el  bien , esta c omp l ac en c i a  en los 
sacrif icios út i l es  es el  c ar á c t e r  dist int ivo de  la j unt a  di r ec t o
r a , y  no se ha desment i do un soló momento.  A e u é r d o m e  que 
después  de la c é l e b r e  sesión en que  se de te rm i nó  q u e  el  co
leg io  no seria una em presa para beneficio de los asociados , 
me di jo uno de  los i u d i v i d u o s ,  bañados sus ojos,  en l ágr i mas  
de t e r n u r a :  me p a rece im posible que D io s no fa v o rezca  una  
obra em prendida con tan rectas intenciones . Y o  a ce p t é  la 
p r o fe c í a ;  y  la v eo  c u m p l i d a  con todo el  j ú b i l o  de  mi  c o 
razón.

E l  mi smo celo de  los f unda do re s  se d i f un d e  á los ge f es  y  
maestros del  establ eci mi ento.  U n o  de el los  a ux i l i a  al  p r o fe 
sor de g e o g r a f í a ,  c u y a  clase es m u y  n umer os a;  otro ha ser
v i do  las de s egu n do y  t e rc e r  año de mat e má t i c as ;  y  si de  
este ú l t i mo no ha habi do e x a m e n ,  es porque el  úni co a l u m 
no qu e  habia de  c á l c u l o  di f ere nc i a l  é integral  y  de  ge og r a f í a  
as t r onómi ca ,  ha pasado poco há á M a d r i d  en v i r t u d  de  las 
disposiciones de  su fami l i a .  Ra zone s  de  la misma e speci e  han 
p r i v a d o  de sus disc í pul os  á la c l ase  de humanidades.

E n  f i n ,  raro  es el  profesor  qu e  a! a ce rc ar se  los exámenes ,  
asi g e n er al e s  como de  t r i m e s t r e ,  no1 aumente  el n úm e r o  de 
las horas de  asistencia á sus aul as  respect ivas  para a p r o v e 
char  en u t i l i d a d  de los a l umnos  una época en que  el  p un d o 
nor y el  deseo de  q u e d a r  con l ucimi ento redobl a  su a p l i c a 
ción.  Si  hay a l g ú n  profesor  q u e  no lo h a ga ,  es p o r qu e  sus 
di sc í pul os  no lo necesi tan.

E s ta  c on c u r r en c ia  e f i c a z ,  este ce l o  que p ued o  l l a m a r  
e x a l t a d o  por  los progresos  efe la instrucción y  por la c onser
vac i ón de la d i s c i p l i n a ,  q u e  es ge ne r al  y  ademas  notorio 
en todos los ge f es  y profesores  de l  est abl ec i mi e nto,  de be  su 
or i gen al de  los i ndi vi du os  de  la j unt a  directora.  T o d o s  pues 
son a cre e do re s  al  t r ibu t o  de  e l og i o  q u e  en este mome nto me 
c omp l a zc o  en p a g a r l e s ,  y  á la gr at i t u d  qne no podrá  n e g a r 
les ni nguno d e d o s  corazones  rectos y  generosos para los c u a 
les la i nstrucción , la mora l  y  la  r e l i g i ón no sean pal abras  v a 
cías de sentido.

P e r o  este ce l o  f r u c t í f e r o ,  de  qne  es test igo todo C á d i z  y  
gr an  parte  de  A n d a l u c í a  y  aun de otras p r o v i n c i a s ,  merece  
a l g ú n  p re mi o cíe parte  de  ios padres  qu e  nos han honrado con 
su confianza enc argándonos  la e ducaci ón de sus hijos. Y o  p r o 
c u r a r é  e x p l i c a r  con la m a y o r  c l a r i d a d  posible  en q u é  consis
te este premi o que con tanta j us t i c i a  e xi jo  en nombre  de la 
j u n t a  di r ec t o ra  y  de  los ge f es  mora l es  y  l i terar i os  de l  esta
b l e c i mi e n t o .

E l  c o l eg i o  está or ga ni z a do  de tal  m a n er a ,  q u e  es imposi
b l e  a un p a d r e ,  a u u q u e  por muchos  meses no se presente en 
el  e s t ab l ec imi en t o ,  i g n or a r  cuál  es se ma n al men t e  la conducta 
y  la apl i cac i ón  de su hi jo.  A  todos los a l umnos  qu e  se c on 
d uce n con la comp o s t ur a  y  m o r a l i da d  d e bi d a  y  han dado 
prue bas  de  a pl i ca c i ó n  d u r a nt e  cada  se ma na,  se Ies da al fin de 
e l l a  un b ille te  de recom endación  para  sus padres ó a p o d e r a 
dos.  A  los internos y  medios pensionistas se les permi t e  como 
un p re mi o  pasar los dias fest ivos en sus casas,  si sus fami l ias 
los rec l aman.  L o s  q u e  han come t i d o  f al tas  de di scipl ina  ó de 
apl icac i ón  son p r i v a d os  de esta c ondescendenci a .  E n  cnanto á 
los e xt er no s  q u e  se ha l l en  en el  mi smo cas o,  no puede e l  co
l egi o hacer  mas que  n eg ar les  e l  me n ci ona do  b i l l et e .

A h o r a  bi e n:  ¿ c ó m o  es q u e  habi e ndo a lgun o s  a l umnos á 
qui e ne s  se les ni ega  una y  muchas  semanas seguidas,  no se o b 
se r va  en e l l os  e nmi enda  a l g u n a  nac i da de  la inf luencia  p a 
t e rn a ;  y  si tal  v e z  Se nota q u e  se ap l i ca n  mas ó se conducen 
m e j o r ,  p r o ce de  esta mudanza  mas bien de  los cast igos suaves ,  
p ero  s e g ur o s ,  del  c o l e g i o ,  q u e  de  las c orr ec c i on es  d o mé s t i 
c as ,  q u e  pueden y  d e be n  ser  mas sever as  y  mas e f i caces?  
¿ L l e g a r á  el  amor  p aternal  hasta el  punto d e  pe rsuadi rse  los 
padres  q u e  la i napl i cac i ón d e  los j ó v en e s  no es un def ec to  
g r a v í s i m o  en moral  y  en r e l i g i ó n ?  ¿ O  bien creen  qu e  e l  c e
lo y  t r ab aj o de  los profesores  bastará para  q u e  a de la n t e n en 
las ciencias sin qu e  e l l os  pongan nada de  su p a r t e ?

P a r e c e  q u e  ha y  a l gu n os  persuadi dos  á q u e  basta q u e  los 
j óv e ne s  se sienten en los bancos de las respect i vas  a u l a s ,  se
g ú n  el  deseo q u e  t ienen de  que  asistan en un mi s mo c urso  á 
un g r a n  n ú m e r o  de  el las ,  Ñ q  n eg ar emos  q u e  ha y  a l umn o s  
( y  p u di éramos  c i tar  e j e m p l o s  m u y  honrosos de  e l l o  en n ue s 
tro c o l e g i o)  q u e  por su al ta  c ap ac i d a d  y  no des ment i da  a p l i 
cación pueden c ur s a r  v ar i a s  f ac ul t ad es  con mu c h o a p r o v e 
chami ento.  P e r o  estos casos son raros y  de  e xc e p c i ó n  aqui  y  . 
en todas partes.  E l  m a y o r  n úm e r o  de los j ó v e n e s  pu ed en

I c u m p l i r  út i lme n t e  con dos a u l a s ,  pero  no con t r e s ,  j  mucho* 
menos con m a y o r  número.  N o  nos pe rsuadi mos pues ¿ q u e  
baya  quien j u z gu e  que los jóvenes pueden saber  sin t r ab aj a r .  
M a s  pro ba bl e  y  v eros í mi l  nos parece  que  no se da g r a n d o  
i mportanci a  por a l gunos  á que a pr o v ec h e n  ó 110 fin sus e s t u 
di os ,  a que  se a costumbren ó no á c u m p l i r  los d e be r e s  q u ó  
se les han impuesto.

Es t e  es g r av í s i mo  e r r o r ,  y  en el día nías qu e  nunca , p o r 
qu e  no l i ber tará  al ignorante  de ser l u di br i o  y befa de  la so
c iedad , ni el d i s t i ngui do nacim énto ni las r iquezas h e r e d a 
das. E s  falso qu e  el s i g l o  actual  sea s i glo positivo.  N u n c a  s é  
han a p r e c i a do  mas los conoci mi entos  y  la i nt e l i ge nc i a :  n un c a  
se ha mi rado con más despreci o la ignorancia.  Asi  como e l  
gr ande  n um e r o  de hi pócri tas  en un país prueba  que  a l l í  eá 
a pre c i ada  la v e r d a d e r a  v i r t u d  , asi el  g r an  n úmer o de p e 
da nt e s ,  que son los hi pócri tas del  s a b e r ,  prueba  el a l to  g r a 
do de est imación qu e  se tr i buta  á la sabi dur í a .  M a s  al pedan-* 
tismo ‘se lé qui ta  !á máscara f á c i l m e n t e ,  y  se e nt re ga  á la  
risá p u b l i c a :  y  casi s i empre  proce de  de estudios hechos siñ 
o r d e n ,  rnetodo ni apl icación.  N o  hay r e m e d i o ,  al umnos mios.  
E l  j o v e n  de s a p l i c a d o,  ó ha de hacer  en la sociedad el  p a p e l  
oscuVo y d e s p re c i abl e  de  un i g n o r a n t e ,  ó el  r i d í c u l o  y  ma s  
d es pr e c i a b l e  t o d a ví a  de un pedante  enfadoso.  N o  os ' engañé 
ni vuest ro  t a l e n t o ,  ni el  genio de qu e  tan g r at ui ta me nt e  os 
c reéi s  qui zá  do l ad os ,  porque á vuest ra  e da d el  g e n i o ,  si lo 
tenei s ,  es so l amente  un g e r m e n ,  y  no hay ot ro  medi o de  d e s 
e n v o l v e r l o ,  como a los demas talentos n at ur a l es  del  hombre^ 
sino el  t r abaj o  y  la apl i caci ón.  N a d a  pu ed e  s u p l i r  la faltar 
de  buenos y  sól idos estudios.

P e r o  y o  q u i e ro  d e d u c i r  la necesi dad de  la apl icac i oh d e  
otro pri nc i pi o mas al to.  Es menes ter  que  los a l umnos y  su» 
padres  sepan que  es una c u l p a  g r a v í s i m a ,  moral  y  rel igiosa* 
la inapl icación.  P o r q u e  si endo el  c ui dado  de  sus estudios casi  
el úni co d e b e r  qu e  en su t ierna edad les han i mpuesto fcü# 
p a d r e s ,  si fal tan á é l ,  i ncurren en todas las penas que  la l e y  
d i v in a  ha señal ado a los qu e  miran con n eg l i genci a  el  c u m -  
p l i mi e n t o  de  sus obl igaciones .  N i n g u n a  discul pa t ienen ni  
ante Di os  ni ante los hombres.  Sus  años no son mu ch os ;  p e r o  
son los bastantes para  sent ir  y  c om p r e n de r  el  d e b e r  morad y  
re l igioso de o b ed e ce r  á sus p a dr e s;  y  los de  e dad é i nte l i 
gencia  mas ade l ant a da  no pueden i gn or ar  la ob l i ga c i ó n  q u o  
se les ha i mpuesto de pe r f ec c i onar  su e nt endi mi e nt o  y  de  h a 
cerse  út i l es  por  medi o de  las luces  que  a d q u i e r a n ,  c u a n d o  
nó a sí mismos ó a sus f ami l ias  por ser o p u l e n t a s ,  á sus se
mejantes  y  á su patria.  E l  qu e  no c ul t i v a  por me di o del  e s 
t udi o  el talento que  ha r e c i b i d o ,  e nt i er ra  en un e s t er co l er o 
el don mas precioso del  cielo.  S í ,  en un e st e r c o l e r o ,  el  de  los  
v ic i o s ,  por que  no puede  tener otro fin el  j ov en  que  m i r a u do  
con neg l i genci a  é inapl icación los estudios se e nt re ga  á una  
c u l p a b l e  ociosidad.  C ua nt o  m a y o r  sea su c ap a c i d a d  intelec-^ 
l u a l , tanto mas funesto será el uso que haga de  e l l a  si no la 
apl ica  al  v e r d a d e r o  obj et o para q u e  se la c once di ó  el  Alt»-» 
s i mo;  esto es,  para la adquisic ión de conocimientos ú t i l e s ,  q u «  
son el c imiento de la v i r t u d ,  por que  no la hay en el q u e  i g *  
ñora lo necesario para l l e na r  los de be r es  de so estado.

Y o  quisiera  que  estas v er d a d e s  tan e vi dentes  como r e co *  
noci das hi cieran en los padres la impresi ón que e l l as  m e r e 
cen.  E l  buen sent ido común basta para qu e  el s i mpl e  menes» 
t r a l ,  el  f a b r i ca n t e ,  el  c o me r c i a n t e ,  c u a l q u i e r  h o m b r e ,  en 
f in,  que  apl i ca  su hi jo a los negocios  de su c as a ,  y  lo asocia 
á su profe s i ón,  no permi ta  q u e  el j o v en  los mi re  con des» 
a pl icación y  neg l igenc i a .  Pues  el mismo c ui d a do  de be n tener 
con el que dedi can á la c ar r e r a  de los e s t udi os ,  y a  sea p a r»  
di r i g i r l os  después a profesiones l i te r a r i a s ,  mi l i t ar es  ó m e r 
c a n t i l e s ,  y a  sea so l ament e  para q u e  a dqu i e r an  la i l us tr ac i ón  
propia de la época en que  v i v i m o s ,  y  no hagan un papel  i n*  
út i l  y  r i d í cu l o  en la sociedad.

I mp l or emos  pues como un p re mi o  c once di do á los a fanes  
y  sacrif icios de la j unt a  di r ectora  de este c o l e g i o ,  la coope-» 
ración a ct i va  de los padres de sus alumnos.  N i n g u n o  de e l l o» 
podrá que j a rs e  de  ha be r l e  f al tado noticias exact as  de la dis» 
pos i c i ón,  apl i caci ón y  a p ro v e c h ami e n t o  de sus hijos.  A l  (ir» 
de  toaos los tr imestres se Ies remiten de oficio* por  la regen* 
cia de estudios^de mi c a r g o ;  ademas de q u e  s i empr e  estov d i s 
puesto á dar l as  v e r b a l m e n t e ,  con sumo pl acer  m i ó ,  c u a nd o 
sean gloriosas para los a l um n os ;  con sumo p e s a r ,  c uando seaiv 
i nfaus tas ;  pero s i empre  con la mas exacta v e r ac ida d.

M a s  aun sin estas not icias,  de be  ser suficiente para alar** 
ma r  á un padre  el v e r  qu e  su hi jo carece  del  bi l l et e  bebdo» 
madari o de  rec ome nda ci ón:  por que  esta fal ta debe p r o b a r l e  
qu e  su apl i caci ón ó su conducta  no son las que  de bi er an  ni  
las que  el mismo padre  desearía.  Este  es el caso de c or r eg i r l e s  
y  ¡cuántos medios t iene un padre  en sus manos para c o n t r i 
b u i r  e f icazmente  a la enmienda ! A q u e l  á quien fuese n ec e sa 
r io e nu me rá r s e l os ,  seria i nút i l ;  p or qu e  la necesidad mi sma 
de la e xp l i ca c i ó n  p r o b a b a  que  no saben hacer  uso de e l los .  
S o l o  a d v e r t i r é  q u e  los premios y  cast igos dados por  un p a d re ,  
t ienen tal eficacia concedi da  por Dios á la p r i me r a  ma g i s t r a t u 
ra de  la nat ura l e za  , qne  en vano p ue d e n  c o mp e t i r  con e l l os  
los que  se d i s t r i bu ya n  por manos qu e  no sean las natural es.  
Ja ma s  mi rar e  como út i l  ni c o n v e n i e n t e ,  sino antes bien como 
pernicioso y  f un e s to ,  el  cast i go c or po r a l  no impuesto por un 
padre.  Ent once s  a f l i g e ,  pero no e nv i le ce .  T a m p o c o  creo q u e  
d e ba  usarse con f re cuenc i a  , ni aun por  los mismos p a d r e s ,  do 
este me di o  de  c o r r ec c i ón ;  mas no pu ed e  negarse qne tal v ea  
es necesar i o para  r e p r i m i r  la i n mo r a l i d ad :  y  una d e s a p l i c a
ción constante y  s istemática ; un desobedec i mi ento cont i nuo á 
los precept os  y  v o l u nt a d  de  los padres en negocio tan i mp o r *  
t a n t e , ¿ n o  es una i n mo ra l i d ad  grav í s i ma  ?

¿ Q u é  pido y o l  ¿ q u é  pide la j unta  d i r e c t o r a ?  ¿ q u é  p i de n  
los g e f es  y  profesores  de l  establ ecimiento , sino q u e  c o n c u r 
r a mo s  t o do s ,  los padres  y  nosotros ,  á la g r an de  obra  de  h e r 
mosear  con v i r t u de s  y  conocimientos út i l e s  esta b r i l l an t e  j u 
v e n t u d  q u e  no puede  mirarse  sin e n t e r n e c i m i e n t o , q u e  es 
la esperanza- de  las f ami l i as  y  d e  la p a t r i a ?  E l  Ínteres es e l  
m i s mo ;  el  d e b e r  tambi én:  pero  este es mas e s t r e c h o ,  y  a q u e l  
mas v eh em e n te  en los padres.

E n  e f e c t o , nosotros habremos c u m p l i d o  nuestra ob l i ga c i ó n ,  
c ua nd o agot ados  todos los medios de d u l z u r a  y s e v er ida d  qu e  
están a n u e s t r o ‘a l c a nc e  , av i samos por los medios indicados a r
r iba  , qu e  un j o v e n  resiste á cuantos  arbi t r i os  nos ha suge r i do 
la pru de n ci a  y  la s o l i c i t u d ,  p roba da  en tantos otros como se 
hau a p r o v e c h a d o  de  nuestras  c orr ecc i ones  y  consejos.  A l g u n o  
p odrá  p re gu nt ar no s  por  qué  no hemos d a do  mas v i g o r  que  el  
q u e  t iene e l  r e g l a m e n t o ,  á la sanción penal  del  col egi o .  Y a  
hemos res pondi do á esta obj ec i ón.  L a  vara p u esta  en la mano



del padre, na envilece i en otra:? ; y no queremos  pr ivarnos  
del  medio mas act ivo de influir en los corazones juveni les ,  
que  es el pundonor. '

Pues bien : donde c o n d u j  e nuest ra  obligación , comienza 
la de ios padres. Ellos verán  si les acomoda recibir  en su casa 
un hijo acostumbrado á la negligencia y olvido de sus d e b e 
res ,  cuando pudieran,  haber lo impedido cooperando eficazmen
te por su parte a la corrección del aiumoo.

Nuestro Ínteres es la gloria y el placer  que resul ta de 
haber  lucho un bien inest imable á los alumnos que se a p r o 
vechen de nuest ras  lecciones. G ran de  es v e rda der ament e  este 
ínteres;  mas gr and e  quizá de lo que conciben las a lmas v u l 
gares carcomidas  por la codicia ó la sensualidad.  Pe ro  ¿q u e  
comparación a d m i t e ,  o lo menos en la parte afec t iva ,  con 
aquel  inefable deseo del bien de sus hijos que ha grabado la 
na tu ra l ez a  en los corazones de los padres?  ¿ Q u e  complacen
cia puede compararse á la de sus almas cuando ven q u e  su 
hi jo  amado ha correspondido dignamente á su solici tud y á 
sus sacrificios,  y  se ha pr epar ado para i lus t rar  a l gún día su 
n o m b r e ,  su familia y su p a t r i a ?

Debo confesar en honor de los alumnos del colegio que 
no hay ent re  ellos ninguno al cual se le pueda m i r ar  como 
i n c o r r e g i b l e , y que hay mu y pocos que necesiten de las pre
cauciones a r r i ba  mencionadas.  P er o  estos deberán mi r ar  cómo 
se conducen en el curso venidero.  La junta  di rectora está r e 
suel ta á cu mp l i r  con respecto á e l los,  si no se e nmi endan,  lo 
dispuesto en el r e g l a me nt o ,  y á impedir ,  enviándolos  á sus 
casas,  que infesten con su inaplicación á los demas;  porque á 
veces un pequeño fermento corr ompe toda la masa,

Pero estas reflexiones no hablan con vosotros,  ó v e r d a d e 
ros alumnos del colegio de San Fe l i pe  que acabais de recibi r  
las palmas debidas  á vuestra apl icación;  ni con los q u e ,  si 
no las veis también en vuestras  manos,  es por no haber lo per
mi t ido el numero de discípulos de vuestras  respect ivas clases; 
mas no porque las habéis desmerecido.  La j unt a di rectora ha 
au ment ado el númer o de los premios;  mas esto no ha sido 
bastante para todos. No importa .  Vues t ros  padres sabrán que 
habéis correspondido á su sol ici tud y cu mpl i do  sus preceptos.  
Est e debe ser el premio mas dulce para vuestro corazón.

Añadid á él la gra t i t ud  de la junt a di rec tora , la de vues
tros profesores y la mía. Cont inuad redobl ando vuestro celo 
y  apl icación en los estudios.  Ya  sabéis que  este es el único 
medio de distinción que aquí  podéis o bt ener ;  mas a u nque  to
dos sois igua l mente  a mados ,  la just icia exige que no se con
funda el cuidado y la inapl icación,  el vicio y la vi r tud .  L l e 
gará un d ia ,  y no está lejos para muchos de vosotros,  en que 
el apl icado d i ga :  ha sido fe lic id a d  para mi haber estudiado  
en el colegio de San Felipe  ; el inapl icado : razón tenia  
nuestro regente de estudios en sus consejos y  reprensiones.

Cádiz 2 de Agosto de 1 8 4 0 . = A l b e r t o  Lista,
( E l  Tiem po . )

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .
Comunicación sobre el dibujo l in e a l , d irig ida  al Sr. D . D ie 

go Conesa por la A cadem ia de prim era  educación de esta  
corte.

Academia l i terar ia  de profesores de pr i mer a  educación de 
M a d r i d . = E n t e r a d a  esta Academia del  discurso escrito que V,  
se s irvió d i r igi r  á la misma sobre la ut i l idad del  d i bu j o l i 
n e a l , procedió desde luego á n om b r a r  una comisión de su seno 
que  se encargase de exami nar l o y  da r  su i nf or me,  el que 
discut ido y aprobado por la corporación es como sigue ;

Exami nada s  las filosóficas razones en que a bunda  el dis
curso del  Sr.  D. Diego Conesa , ha creido conveniente  la co
misión d i v i d i r l e  en dos puntos c a rd i na le s ,  á fin de poder  ma
nifestar  mas fáci lmente las razones en que funda su dictamen.

La  idea del Sr.  Conesa e n v ue lv e  un gran pensamiento;  
el de int r oduci r  en la enseñanza pr imar ia  el estudio del  di 
b uj o  liueal.

Sin embargo,  en la ma yor  pa r t e  de los establecimientos se 
e n s m a  ya á los niños la nomencl at ura de las pr incipales  l í 
ne a s ,  sus formas combinadas ent re  sí con la extensión nece
saria para la intel igencia de la es cr i tu r a ;  pero el Sr.  Conesa 
aspira jus t ament e al complemento de esta par te  de la ense
ñanza , y no duda la comisión habrá que vencer  muchas  difi
cul tades para consegui r lo ,  aunque tampoco se la ocul ta que 
una  vez radicado el principio y er igido en s istema,  sus r es ul 
tados serán m uy  i mpo r t an t es ;  pues no hay d ud a  que con e'l 
se puede a u xi l ia r  el desar ro l lo  del  t a l e n t o ,  y faci l i tar  su 
c u l tura .

E n  efec t o,  el objeto propuesto es el de p r o m o v e r  en los 
niños el principio de la perfec t ibi l i dad pecul iar  de su n a t u 
raleza i n te l ec t ua l ,  con respecto á los progresos del  s iglo;  y 
como el punto pr imordia l  de nuestra profesión consiste en e m 
pe zar  á f or mar  jóvenes dispuestos pura las ar tes  y  las cien
cias,  seria superfino descr ibi r  las ventajas  ó perjuicios que 
podrían resul tar  de la buena o mala dirección en esta parte .

Es innegable que la base principal  de la instrucción es la 
intuición como el fundamento general  de nuestros conoci
mi ent os ,  y como el medio mas seguro para de senvol ver  del 
modo mas na tura l  los recursos del  entendimiento humano;  por 
lo qué  la comisión ha creido oport uno di vi di r  su dictamen en 
dos partes,  como ya  tiene d ic ho;  la pr imera para manifestar  
la u t i l idad  q ue  pueda resul tar  á la sociedad del  estableci
miento del d ibujo l ineal en las escuelas de pr i mera  i ns t ruc
ción;  y  la segunda para insinuar el método de enseñanza ca
paz de da r  resul tados mas ventajosos en el menor  t iempo p o 
sible.  La comisión pue s,  presenta su parecer  en cada uno de 
estos dos puntos,  si no con la suficiencia que merece un asun
to tan de l i cado ,  á lo menos con la confianza de h a b e r  hecho 
p o r  su par te  cuanto sus escasos conocimientos permi ten en 
esta mater ia.

Son tan obvias las ventajas q ue  resul tar án  á la sociedad 
de l  es tablecimiento del  d ibu j o lineal en nuestras  escuelas,  que 
es casi superfino descr i bi r l as ;  pero la comisión se encuent ra 
en el caso de tener  que manifestar  a lgunas  dé e l las ,  á fin de 
q u e  su dictamen vaya fundado en algún pr incipio ostensible.

Es i n d u d ab l e  que  los ejercicios de l á  instrucción geomé
t r i ca  en la relación de las formas c o m b i na d as , es una de las 
pue rt as  pr incipales  que  dan paso al estudió de las ciencias 
exactas,  Pr es ta  faci l idad para c a l c u l a r ,  fuerza de atención y 
ae adquiere con su .auxi l i o ol hábi to de ex ami na r  una mater ia  .

hasta lo infinito: por consiguiente no es menos út i l  é indis~ 
pensabte para la enseñanza de es cr i tu r a ,  como nos lo a c r e d i 
tan la mayor  parte de nuestros célebres ca l ígrafos ,  haciéndo
nos ver  la relación tan exacta que t ienen ios caracteres  usua
les de la escr i tura con la combinación de las formas geométr i 
ca s ,  luego ¿q ui en  no verá la prodigiosa ventaja que tendrán 
en esta par l e los jóvenes q ue  se ded ique n á algún oficio en el 
que sean necesarios los pr imeros elementos del d i b u j o ?  ¿Qué 
forma ó qué cuerpo carecerá en el mundo de un pr incipio 
geométrico ?

Es i ndudable  que no es suficieute el enseñar  á los niños á 
n ombr ar  y contar  las cosas que Ies r o d ea n ;  es necesario darles  
también reglas para que j uz guen con acierto de su f igura:  no 
se les debe manifestar  solamente bajo la relación de su n ú 
mero , sino ademas bajo las de su forma y t amaño;  luego es 
innegable la ut i l idad qrie en los primeros pasos de la educa
ción proporciona el d ibujo lineal.

El  conocimiento de las l íneas y sus formas combinadas  es 
la pr imer a parte de esta i ns t rucci ón,  la que puede l lamarse  
el cuerpo de ella ; pero este cuerpo para que sea út i l  ne ce
sita de una a l m a ,  y no la tendrá si no se enseña á los niños 
el d i bu jo  l ineal ;  este s i rve para e j e rc i t ar  el ojo del  niño,  
para acost umbrar le  á apoder ar se  do las formas y á d e t e r m i 
nar  las dimensiones de los objetos que le ha hecho conocer la 
simple intuición,  y por  consiguiente para  ag i l i t a r  su mano á 
la ejecución de ellas,

La  comisión quisiera tener  el l leno de conocimientos ne
cesarios para da r  cumpl imiento con alguna mas extensión á 
su comet ido;  pero en medio de esta escasez,  se encuent ra  en 
el caso de indicar  lo que su exper ienc i a la dicta en or den á 
esta enseñanza.

J u z g a  debe ser orden di r igido por  el método anal í t ico 
que la razón y la exper iencia nos indica como mas ventajoso; 
por lo que cree conveniente que para que la enseñanza de la 
debneaci on vaya fuudada en bases só l i das , se ha de conduci r  
á los niños de lo conocido á lo desconocido,  empezando á 
di r igi r les  por el conocimiento de todas las l íneas y p r inci pa
les formas por el orden de faci l idad;  conseguido este objeto,  
pasarán á del inear las  por  el mismo orden progr es i vo ;  de m a 
nera  que para  r educi r  esta inst rucción á términos al paso 
que út i les ag ra dabl es ,  pues es el fiu á que debe caminar  toda 
enseñanza,  se debe da r  p r i me ra me nt e  á los niños una idea 
general  de las diversas combinaciones á que pueden prestarse 
las l íneas r ec t as ,  los ángulos y las curvas.  Después puede ser 
conducido al conocimiento de las formas con al guna mas se
g u r i da d  de aprovechar  ; y luego que el niño se ha f ami l i a r i 
zado con las l íneas y  las formas pr incipales  de g e o me t r í a ,  y 
que  sabe del i near l as ,  se le puede d e j ar  al impulso de su i n 
genio,  según su c a p a c i d a d ,  auxi l i ado siempre del  orden m a 
ter ial  de  la enseñanza.

T eni endo  sat isfechos,  a unque  débi lmente,  la comisión los 
puntos pr incipales  de su co met ido ,  espera que los i lustrados 
miembros  que componen esta Academia pesarán con la m a 
dur ez  de su caráct er  las razones indicadas;  y al ver  el pa
triot ismo y  celo desplegado por D. Diego Conesa en beneficio 
de la educación y bien genera l  de la nac i ón ,  no desecharán 
las indicaciones manifestadas , persuadiéndose de que ya  que 
tenemos á nuestro socorra las insti tuciones públ icas ,  es nece
sario c imentar las  en bases sólidas para q ue  los efectos que 
produzcan sean mas dur ad er os  que basta a q u i , y esto se con
segui rá af icionando á los niños á todo lo que  sea bueno y 
út i l .

L a comisión no i gnora  que todo esto no es obra de  un 
dia ni de un año ; pero si no se empieza á poner la pr i mera  
p i edr a ,  iqal podrá  concluirse el edif icio;  ahora  es el t iempo 
de f unda r ;  nosotros indicaremos lo que nos sugiere la e x p e 
riencia y la práctica ; y solo con esto,  que  es á lo que nues 
tras facultades a l c an za n ,  creemos hacer  un bien á la nación 
01 ros deben á sus luces y part iculares  ci rcunstancias el p r i 
vi legio de poder  hacer  efectivas las mejoras  indicadas , r e
moviendo los obstáculos que nos son insuperables.  E s ta b lé z
canse los principios ú t i l es ,  no por  mera  imi tac i ón,  de donde 
provienen la m a y or  parte de nuestros ma l es ,  sino enlazados 
con nuestros usos,  con nuestras costumbres  y con nuestro ca
rácter;  entonces se notarán adelant ami ent os  en nuestra pros
pe r i da d .

U n  español celoso del  bien de su pa t r i a  propone la idea; 
la Academia de profesores de pr imer a educación,  que conoce 
el g e n i o , carácter  é incl inaciones que  dis t ingue á la g e n e r a 
lidad de los españoles ,  debe a poya r l a  en concepto de la co
misión; pues de este y otros pensamientos reducidos á la prác
t ica creemos que á la sombra de las insti tuciones que  nos r i 
g e n ,  pue de  desprenderse un fecundo manant ial  de luces,  de 
laboriosidad y  de v i r t ud ,  que res t i t uya  á la nación española 
su ant iguo esplendor  y  p o d e r í o ,  su en vi diab le  r iqueza y  res
plandeciente gloria.

De acuerdo de la Academia tengo el honor  de t rascr ibi r lo 
á Y ,  para su satisfacción y gobi erno,  fel ici tándome de ser á 
la vez el órgano por  el cual  esta corporación significa á V ,  
a t ent ament e la mas pura  gr a t i tud  por sus conatos en benefi
cio de la educación pr imaria.  Dios gua rd e  á V.  muchos años. 
M a d r i d  10 de N o vi em b re  de 18*39,=Sr .  D. Diego Conesa.

P a ra  M anila.

L a  famosa f ragata  española Colon debe l l eg a r  en todo el 
presente mes á C á di z ,  de don de  debe sal i r  para M an i l a  en 
todo el mes de Set iembré.  Las comodidades  que  ofrece este 
buque por su capacidad de mil  y  tantas  t o n e l a d a s ,  asi como 
por sus buenas propiedades  y  buen t rato á b o rd o ,  son bien no
torias ¡ por lo cual ofrece á los pasajeros ventajas  no c omu
nes. Para su ajuste se entenderán con D. Man u el  M a y o  de la 
F u e n t e ,  plazuela del  A n g e l , núm.  1 7 ,  cuar t o b a jo ,  en esta 
c o r t e ,  y en Cádiz con D, José  Z.  C o l i ,  cal le de  Flamencos 
bor rachos ,  núm.  i.

La hermosa y  ve le r a  f ragata española V ic to r id y tan co
nocida en la ca r r e r a  de Fi l ipinas  por sus repet idos  viajes,  sal 
dr á  del puer t o de Cádiz para él de M an i l a  á principios del  
próximo mes de Oc tubr e.  T i e ne  excelentes  comodidades para 
pasajeros; y para t r a t a r  de ajuste se acudi rá  en Cádiz á su 
due ño  D. Ignacio Fernandez dé C a s t ró ,  cal lé de U  Car ne ;  en

| M a d r i d  darán razan D. J oa qu í n  de Balenzálogui  % calle d*» 
Santa C a t a l i n a ,  núm.  8 ,  y D, M anu el  de Auduaga y M e j ú ,  
cal le del P r í n c i p e ,  núm.  1 1 ,  cuar to  pr incipal .

A teneo de M adrid .

Esta corporación ce lebra j un t a  general  el viernes  21 d el 
corr iente  á las ocho y media de la nuche;  lo que se pono en 
conocimiento de los señores socios para  que se s i rvan asistir.

El  dia 10 de Set iembr e se ce lebr a  la fer ia  de  C a s a r í a  
bios del  Monte ,

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  20 a las tres de la tarde .

( ’ EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 p o r  100,  00.
T í t u l os  ai  por tad or  del  5 por  1 0 0 ,  26  once dieziseisavos 

con cupones al contado;  2 6 # ,  quince diezise isavos , 27 , 26 
once dieziseisavos,  27 un diezisejsavo y  26  t rece dieziseis^ 
avos á v. f. ó vol. y f i rme;  27# ,  27 y 2 7 |  á v. f. ó vol.  á pri
ma de |  y # por  100 con cupones.

Inscr ipciones en el gr an  l ibro á 4 por  100 , 00.
T í t u l o s  a l  p o r ta d or  del  4 por  100 , 00.
V a le s  R e a l e s  no consol idados,  11# á 30  d. f. ¿  vol. r 

firme,
De uda  negociable de 5 por  100 i  p a p e l ,  00.
I dem sin interés , 00.
Acciones de l  banco es pañol  de  S, F e r n a n d o ,  00.  

c a m b i o s ,

L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  3 8 £  din.  C o r u ñ a ,  #  d.
P a r i s ,  16-5 din.  G ra n ad a  1# id.

M ál ag a , #  id.
S an ta nde r  , #  b.

Al icant e ,  #  din.  d.  S an t ia go ,  1# d.
Bar cel ona ,  ps. f s . ,  J- b, Sevi l l a , #  id.
Bi lbao,  par .  Va lenc ia  £  b.
C á di z ,  #  d. Z a r a g o z a ,  #  papel  i .

Descuento d e  l e t r a s ,  á 6  por  100 al  año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
E N  v i r t u d  de provi denci a del Sr.  D. Francisco Amorós y  
“  López ,  magist rado honorar io de la audiencia terr i tor ial  
de Albace t e y j ue z  de pr imer a instancia de esta v i l l a ,  re
f rendada del  escribano del n ú m e r o  de la misma D. Carlos 
Rodr íguez  de Moya ,  que  por ah ora  despacha la escribanía va
cante de D. J u l i á n  Ga rc ía  H u e r t a ,  se c i t a ,  l lama y emplaza 
á todos los que en concepto de acreedores  , se crean con de
recho á los bienes quedados  por  fal lecimiento de D. JoséGone 
zalez,  na t ura l  del l ug a r  de V i m e da  , concejo de Cangas d-  
T i n e o ,  en A s t u r i a s ,  y vecino que fue de esta c o r t e ,  ocurr i 
do en 3 de Ab r i l  úl t imo ; para  que dent ro del  preciso tér ,  
mino de 20 d i a s ,  contados desde la publ icación del presentel 
acudan á dicho j uzgado por la r ef er ida  vacant e á usar  de, 
que les asista;  bajo apercibimiento que pasado sin hacerlo- 
íes pa ra rá  el  per juic io que haya lugar .

B IB L IO G R A FÍA .

E XPOSICION dirigida al Gobierno por la Junta reviso
r a , creada en Real decreto de 4 de Enero de 1839,, 

al remitir el proyecto de ley sohre el sistema de aduanas, 
y los de los nuevos aranceles.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Na
cional á 30 rs. en rústica.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de  la noche.  Se pondr á en es

cena la i nteresante  comedia nue va  en t res  ac tos,  t i tu l ada

E L  M U L A T O .

U n  personage e x t r aor di na r i o  q u e  apareció en la corte de 
Fr anc ia  hacia? los principios del  reinado de Luis  xvi  , inspiró 
al a u t o r  francés la comedia cuya t raducci ón presenta  la em
presa al públ ico.  La* recomiendan u na  accipn U c n a d e  bien 
sostenido y s iempre progres ivo Í nt er es ,  caractéres  bien der  
l ineados ,  y sobre todo si tuaciones v e rd a d e r a m e n t e  originales,  
formando un conjunto q u e  la empresa ha cre i do capaz de 
ca ut i var  la públ ica at ención,  y de satisfacer las justas  exigen
cias de los aficionados al a r t e  dramát ico.

Segui rán las boleras  del  M a r i n e r i t o ,  á doce:  dando fin 
con el  d i ve r t i do  sa ine t e ,  t i t ul ado

LOS TR E S NOVIOS BURLADOS,


